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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
NINI JOHANNA ROJAS JIMENEZ (johananenac1@hotmail.com), identificada con cédula de 
ciudadanía número 37.878.171 allega al correo institucional del juzgado, una solicitud 
de autorización de pago de la cuota alimentaria con título judicial número 
460010001610609 por valor de $362.836= toda vez que la entidad bancaria así lo está 
exigiendo. 
 
Revisado el sistema de reporte de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA se tiene la existencia de dicho título, el cual fue consignado antes de la 
fecha en que se actualizó la orden permanente para el año en curso, en consecuencia,                          
el Despacho ordena su entrega.  
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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